PROMUEVE QUERELLA
Señor Juez Federal:




JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado en causa propia, con domicilio real en Reconquista 715, 6º E y F de esta Ciudad de Buenos Aires, y constituyendo en el mismo de ley, junto con la letrada que me patrocina, Dra. BEATRIZ M. E. CAMPOS, en la causa caratulada, a V.S. digo:
1.
OBJETO




Que soy el padre de PEDRO TOMÁS IGLESIAS, uno de los jóvenes fallecidos durante la ocurrencia de los hechos que se investigan en la presente causa. 




A efectos de acreditar el vínculo filiatorio y el deceso de mi hijo Pedro Tomás, adjunto copia de la partida de nacimiento y del certificado de defunción respectivos. 




En el carácter invocado, y en mi condición de particular damnificado por los hechos que luego relataré, vengo a promover formal querella contra el Dr. HERALDO NELSON DONNEWALD, Director Médico de la Morgue Judicial, con domicilio en Junín 760 de esta Ciudad de Buenos Aires. 


La presente querella tiene por objeto que se investigue la posible comisión, por parte del Dr. Donnewald del delito previsto en el art. 249 del Código Penal.  



2.
HECHOS
2.1.
Los hechos que motivan la imputación




Los hechos que motivan la presente querella son los siguientes:



Mi hijo Pedro Tomás Iglesias concurrió el jueves 30 de diciembre de 2004 por la noche al local denominado República de Cromagnon, ubicado en Bartolomé Mitre 3060, a presenciar un recital del grupo Callejeros.  Como consecuencia del incendio allí ocurrido (cuestión sobre la que no entraré en detalles, por tratarse de hechos de público y notorio conocimiento) Pedro Tomás fue trasladado al Hospital Rivadavia, donde falleció a la 1,00 horas del día 31 de diciembre, tal como surge del Certificado de defunción expedido por la Morgue Judicial, cuya copia agrego a la presente. 




La imputación concreta contra el Dr. Donnewald aquí querellado no se relaciona con el hecho mismo de la muerte de Pedro Tomás, sino con los hechos que sucedieron después de que su cuerpo hubiera sido reconocido por el suscripto. En efecto, luego de haber sido debidamente reconocido e identificado, el cuerpo de Pedro Tomás ingresó a las dependencias de la morgue judicial sitas en Viamonte 2151, al mediodía del día 31 de diciembre. Allí estuvo literalmente “perdido” durante aproximadamente 12 horas, hasta que aproximadamente a las 23,00 hs. de ese día, fue hallado en la misma Morgue Judicial, sin identificación  (como N.N.), apilado en el piso junto con otros cadáveres que esperaban ser reconocidos. 



Como surge del relato que efectuaré a continuación, la “pérdida” del cuerpo de mi hijo se debió exclusivamente a los graves y reiterados incumplimientos y faltas cometidos por el Dr. Donnewald y por los funcionarios a su cargo que el día 31 de diciembre se encontraban desempeñando funciones en la Morgue Judicial.
2.2.
Relato detallado de lo sucedido



El día jueves 30 de diciembre pasado, aproximadamente a la hora 24,00, tomé conocimiento por los medios de comunicación, del incendio que había tenido lugar en el local República de Cromagnon, mientras se llevaba a cabo el recital del grupo Callejeros. Sabiendo que mi hijo Pedro Tomás, de 19 años, había concurrido a ese recital, y al no tener noticias de él, decidí  salir a buscarlo.  Aproximadamente a la hora 1,00 del viernes 31 comencé una larga y penosa recorrida por varios hospitales y sanatorios de la ciudad, hasta que aproximadamente a la hora 6,00, en la morgue del Hospital Rivadavia, reconocí el cuerpo de mi hijo Pedro Tomás, quien había fallecido unas horas antes como consecuencia de la intoxicación sufrida durante el incendio. La autopsia que luego le realizaron indicó como causa de muerte “quemaduras de vías aéreas superiores e intoxicación  asfixia por monóxido de carbono”. 



Aproximadamente a las 7,00 horas realicé el trámite formal de reconocimiento del cuerpo en el hospital, y luego, por indicación del personal policial que allí se encontraba, concurrí junto con la madre de Pedro Tomás, Olga Beatriz Gómez a la Comisaría 53ª, ubicada en República Arabe Siria y Las Heras, a prestar declaración en el sumario que allí se instruyó. Una vez finalizada la declaración, en la que volvimos a ratificar que el cuerpo hallado en el Hospital Rivadavia era el de Pedro Tomás, concurrimos nuevamente al Hospital Rivadavia con la constancia emitida por el personal de la Comisaría 53ª. 
Poco después, aproximadamente a las 11 de la mañana del 31 de diciembre, el cuerpo de Pedro –ya identificado, y junto con los papeles que acreditaban su identidad- fue retirado de la morgue del Hospital Rivadavia en un transporte de la Policía Federal – Cuerpo Médico Forense (comúnmente denominado “morguera”) conducido por un cabo primero de la Policía Federal llamado Gustavo Pérez.  Se me informó que el cuerpo sería llevado primero al Cementerio de Chacarita y enseguida a la Morgue Judicial, donde se le practicaría una autopsia, según lo ordenado por la Jueza actuante (Dra. María Angélica Crotto, a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción nro. 1).  También se me dijo que aproximadamente a las 13 horas el cuerpo de mi hijo ya iba a estar en la morgue y que apenas se realizara la autopsia (una o dos horas, aproximadamente) podría retirarlo.  
Por tal razón concurrí junto con mis otros hijos y otros familiares, a Viamonte 2151, aproximadamente a las 14 horas, para realizar los trámites necesarios para recuperar el cuerpo de mi hijo fallecido.  Apenas llegamos, fuimos literalmente maltratados por el personal policial y los funcionarios que se encontraban en el lugar. Un cordón policial que cerraba el acceso a la dependencia impedía pasar y obtener aunque sea alguna información acerca de si el  cuerpo de mi hijo se encontraba en el lugar. Luego de explicar la situación e insistir para que nos dejaran entrar, pudimos acceder al sector donde se encuentra la primera ventanilla de atención al público (el portón negro de hierro se encontraba cerrado). Allí, peleando contra funcionarios que nos decían que no había información, y policías que pretendían que saliéramos del lugar, logré que me explicaran que ya se habían practicado autopsias a aproximadamente 20 cuerpos (los primeros que habían sido reconocidos en horas de la mañana), y pude consultar una lista en la que figuraban los datos de los cadáveres “autopsiados”, en la que mi hijo no estaba incluido. Esa lista se iba actualizando aproximadamente cada media hora, con los datos de los cuerpos que iban llegando a la Morgue y que se les practicaba la autopsia ordenada. 

Quiero destacar que en cada oportunidad en que aparecía una lista actualizada tanto yo como el resto de los familiares que nos encontrábamos allí en la misma situación (a primera hora de la tarde seríamos veinte o treinta) debíamos padecer el maltrato de los funcionarios que nos trataban como si hubiéramos estado haciendo un trámite para obtener la licencia de conducir.  En la vereda, por otra parte, había muchísima gente que todavía no había encontrado a sus hijos o familiares, y que reclamaban información que nadie les daba. 

Las horas pasaban y mi preocupación aumentaba, ya que Pedro había sido identificado muy temprano, y todavía no figuraba en las listas. Ante esta situación, el personal de la morgue me decía que el cuerpo de mi hijo seguramente no había sido todavía trasladado de Chacarita a la calle Viamonte, y que debía esperar.  Obviamente nadie me decía qué tenía que esperar. 

Durante la espera encontré casualmente, primero aproximadamente a las 15 horas, y luego a las 16,30 ó 17 horas, al Cabo Primero Gustavo Pérez, quien recordaba haber trasladado a Pedro desde el Hospital Rivadavia, junto con el cuerpo de otra joven que también había fallecido allí. En ambas oportunidades el Cabo Primero Pérez, entendiendo el padecimiento por el que estaba pasando, gentilmente me informó que el cuerpo de Pedro Tomás lo había trasladado él personalmente desde el Cementerio de Chacarita hasta esa dependencia de la Morgue Judicial, y que él personalmente lo había bajado del transporte, y entregado a los funcionarios de la morgue.  

Esta información me sirvió por un momento para aliviar la terrible y penosa angustia de no saber qué habían hecho con el cuerpo de mi hijo (que sumada al dolor de saber que había muerto pocas horas antes, convertía la situación en algo intolerable para cualquier ser humano).  Pero el alivio duró poco, porque el tiempo seguía pasando y el nombre de Pedro Tomás no aparecía en las listas que el personal de la morgue confeccionaba. Y cada vez que preguntaba me decían que seguramente el cuerpo de mi hijo estaba en Chacarita. 

Aproximadamente a las 19,00 horas, en la desesperación de no poder recuperar el cuerpo de Pedro, conseguí el teléfono del Director de la Morgue, Dr. Donnewald, a quien llamé telefónicamente para pedirle que adoptara alguna medida para resolver la inhumana e inaceptable situación por la que estaba pasando (situación que era la misma de muchos otros padres que también habían “perdido” el cuerpo de sus hijos fallecidos y reconocidos).  El Dr. Donnewald, displicentemente, me aseguró también que el cuerpo de mi hijo no estaba en la morgue judicial, y que debía ir a buscarlo al depósito del Cementerio de Chacarita, donde debía reconocerlo para que luego lo enviaran a la morgue. Le dije que ya había hecho el trámite de reconocimiento dos veces, primero en el Hospital Rivadavia, y luego en la Comisaría 53ª. Sin escucharme, me repitió que debía ir  a Chacarita a buscar el cuerpo de mi hijo. Finalmente, y sin ningún reparo, me dijo que ante la situación existente él nada podía hacer, que había muchos otros fallecidos, que la morgue estaba colapsada, y que él y los demás funcionarios y empleados de la dependencia habían hecho bastante al “sacrificar su feria judicial” para ocuparse de la cuestión.
A pesar de la indignación que como padre de un hijo fallecido y como ciudadano me provocó la inaceptable respuesta del funcionario que tenía a su cargo organizar la atención a los familiares de los fallecidos de la manera más eficiente ante la catástrofe que había ocurrido, concurrí al Cementerio de Chacarita, pensando que allí encontraría el cuerpo de mi hijo Pedro.  

Nadie en la morgue me había informado a qué sector del Cementerio tenía que ir, simplemente me mandaron al cementerio “a secas” –resulta obvio aclarar la dimensión del cementerio de Chacarita, y explicar lo difícil que es un día 31 de diciembre  a las 20 horas encontrar a alguien o a quien pedir información. Por eso comencé a circundar el cementerio, y gracias a que un móvil de un canal de televisión estaba apostado en la entrada de la Dirección General de Cementerios pude saber que ése era el lugar al que debía ir a efectuar las averiguaciones correspondientes. 
Ingresé a esa dependencia y luego de relatar mi situación, consultaron unas listas y me dijeron que el cuerpo de Pedro Tomás no estaba allí. Insistí, volviendo a contar lo sucedido en la morgue, y las horas que habían transcurrido desde que había retirado el cuerpo de mi hijo del Hospital Rivadavia, y entonces un empleado me propuso que buscáramos en una base de datos que tenía fotos de cadáveres  no identificados, para ver si ahí estaba el de Pedro.  Sabiendo que era imposible que estuviera allí, ya que era una lista de cuerpos ingresados como N.N. hice igual la búsqueda para agotar todas las posibilidades. En instantes encontré en esa base de datos dos fotos del cadáver de Pedro, que estaba registrado como N.N., con el número 00010, y que contenía una aclaración que decía Ataúd nro. 57. 
Indignado por la situación, ya que mi hijo había sido reconocido antes de ser retirado del Hospital, y ahora aparecía en una base de datos como N.N., fui trasladado en una camioneta del Cementerio al Depósito, que se encuentra en el interior del cementerio. Allí, según me decían, estaba el cuerpo de Pedro en el ataúd 57, y en  pocos minutos podría lograr que lo enviaran a la morgue.  Sin embargo, al llegar al Depósito, fui atendido por un funcionario que me dijo que el cuerpo de mi hijo no estaba en Chacarita. Y que había sido trasladado a la Morgue Judicial aproximadamente a las 12,00 hs., y que debía ir a buscarlo allá. Cuando le relaté lo sucedido me reiteró que el cuerpo de Pedro allí no estaba, y que según surgía de su listado, alguien (nunca me dijo quién) había ido al Cementerio a reconocerlo y por eso lo habían remitido a la morgue. Le aclaré que nadie  había reconocido el cuerpo de mi hijo en el cementerio, que yo ya lo había hecho en el Hospital y en la Comisaría, y el funcionario displicente e irrespetuosamente me reiteró que el ataúd 57 estaba vacío, y que “alguien debía haber ido a reconocerlo y ahora no se acordaban”.
Con la indignación, el dolor y la angustia en aumento, reclamé ya a gritos que alguien se hiciera cargo de resolver la incomprensible e inaceptable situación que había llevado a que el cuerpo de mi hijo que yo había reconocido a las 7,00 horas, es decir 12 horas antes (a esta altura debían ser las 21 horas) se hubiera perdido en el traslado del hospital al cementerio o del cementerio al hospital.  Ante mi notoria alteración, y entendiendo que la situación era injustificable, una persona que estaba en el lugar, que se identificó como Comisario Inspector Musto de la Policía Federal, se puso a mi disposición y me aseguró que haría lo indispensable para localizar el cuerpo de Pedro de inmediato.  Mientras hablaba con personal de la fuerza policial que se encontraba en la morgue (donde le volvieron a decir que allí no estaba el cuerpo de mi hijo) y con personal de la Comisaría 53ª para que comenzaran la búsqueda, llegó al depósito del Cementerio el Cabo Primero Gustavo Pérez, quien se acercó a nosotros y ratificó ante el Comisario Musto que él había trasladado el cuerpo de Pedro a la morgue antes del mediodía. Le mostramos una copia impresa de la foto de Pedro que habíamos obtenido de la base de datos del Cementerio, y el Cabo ratificó que ése era el cuerpo que el había trasladado a la morgue, y que él podía identificar a la persona a la que se lo había entregado y el lugar en que lo habían recibido. 

Concurrí entonces nuevamente a la morgue judicial, acompañados por el Cabo Primero Gustavo Pérez, a quien el Comisario Musto le había requerido que mi acompañara hasta encontrar el cuerpo de mi hijo.  Al llegar al lugar, el Cabo Primero se comunicó con personal de la Comisaría 53ª donde le informaron que el legajo correspondiente al cuerpo de Pedro llevaba el número 3403/04; luego ingresó a las dependencias de la morgue (tuvo que insistir, porque no lo dejaban entrar), y en pocos minutos encontró el cuerpo de Pedro Tomás, en una bolsa que llevaba el número 3403/04, pero que no tenía identificación y figuraba como N.N.

Dentro de esa bolsa, apilado en el piso junto a una decena de cadáveres, con una temperatura que superaba los 30 grados, estaba el cuerpo ya autopsiado de mi hijo, seguramente desde hacía varias horas (había ingresado a la morgue más o menos 12 horas antes). 

Pero allí no terminó el peregrinaje para recuperar el cuerpo de Pedro, ya que todavía faltaba hacer trámites en varias oficinas (en las oficinas que están en la dependencia de Viamonte 2151 al fondo, luego en las oficinas que están en las mismas dependencias de Viamonte 2151, pero cerca del ingreso, y finalmente en las oficinas de la morgue que están por la calle Junín 760).  
En el transcurso de los trámites finales, una empleada de la morgue (que estaba en la oficina cerca del ingreso por la calle Viamonte) me dijo que iba a tener que ir hasta la Comisaría 5ª a llenar un formulario y firmar unos papeles.
Harto de peregrinar durante horas por distintas oficinas para recuperar el cuerpo de mi hijo fallecido, por culpa exclusiva de una cantidad de funcionarios que reiteradamente incumplían sus funciones, me opuse firmemente -literalmente “a los gritos”- a que se me exigiera ir a una dependencia policial fuera de la morgue.  Logré así que el trámite se hiciera sin concurrir a la comisaría, simplemente ante la presencia de un funcionario policial que estaba allí presente. Esto demuestra que la exigencia de que concurriera a la dependencia policial era innecesaria, y que solamente obedecía al capricho de algún funcionario que no quería “hacer el formulario a mano” (así me lo explicaron, aclarándome que hacían una excepción, porque como allí no había máquina de escribir el trámite debía hacerse en la Comisaría). 

En definitiva, recién a la hora 1,00 del día 1 de enero de 2005 (19 horas después de haber encontrado a mi hijo muerto en el Hospital Rivadavia), pude retirar de la morgue su cuerpo. Según me informaron, había estado todo el día sin frío, expuesto al calor de un día de 35 grados, y por lo tanto ya había comenzado el proceso de descomposición, y sólo podría velarlo hasta las 10 de la mañana.  

Y la demora en recuperar su cuerpo, y la imposibilidad de pasar las últimas horas antes de su inhumación velándolo, no fueron casuales, sino que fueron exclusiva consecuencia de los incumplimientos a sus obligaciones evidenciados por el aquí querellado y por el resto de los funcionarios que, actuando bajo su supervisión y órdenes, omitieron hacer lo que la ley les obliga en función de sus cargos.  

2.3.
La existencia de numerosas situaciones similares

Quiero aclarar que el “calvario” que tuve que atravesar para recuperar el cuerpo de Pedro no fue una excepción, sino que fue la regla, ya que gran cantidad de padres han vivido historias parecidas o peores para recuperar los cadáveres de sus deudos, en algunos casos recién el lunes 3 de enero.   Como ejemplo basta recordar lo ocurrido con Gustavo Zerpa, el niño de 6 años que había sido reconocido por su padre Gabriel Zerpa, pero que luego permaneció 22 días en la morgue como N.N., ya que a sus familiares les entregaron un cuerpo equivocado. El hecho, que tomó estado público en el día de ayer a través de los diarios (se adjunta a la presente copia de la noticia aparecida en el diario La Nación), no es más que una lamentable e inaceptable consecuencia necesaria del negligente y desaprensivo modo de obrar de los funcionarios que tuvieron a su cargo la entrega de los cuerpos a los familiares.  En efecto, son muchos los padres y familiares que relatan haber vivido situaciones parecidas y aún peores a la que motiva esta presentación. Esta parte oportunamente ofrecerá los testimonios de numerosas personas que como el suscripto fueron víctimas del obrar negligente del Dr. Donnewald y de las demás personas que actuaron bajo su supervisión. 
2.4.
El incumplimiento de los deberes a cargo del querellado

Puede ser comprensible que la magnitud de la tragedia haya “superado” la capacidad de recursos de la morgue judicial. Pero no puede aceptarse bajo ningún aspecto que los funcionarios responsables no hayan adoptado ninguna medida como para evitar que tanto los cuerpos de los chicos fallecidos, como sus deudos, hayan sido tratados con tanta desconsideración, sin ningún respeto por la dignidad de las personas y por  el dolor ante la muerte de un ser querido. 

Los funcionarios que ocupan tareas tan delicadas como las que están a cargo de la morgue judicial, además de estar obligados a ejercer sus funciones con diligencia y eficiencia, tienen la obligación indeclinable de respetar la dignidad de las personas. Y ante una catástrofe como la sucedida el 30 de diciembre tienen el deber de adoptar las medidas necesarias para mitigar los efectos de la tragedia. Ninguna situación de emergencia, más allá de la magnitud de la catástrofe, puede justificar la inoperancia y el maltrato.

Existen principios básicos de actuación ante una situación de emergencia pública que no pueden ser desconocidos ni por el Dr. Donnewald ni por los restantes funcionarios de la morgue judicial.  Existe, por otra parte, una norma con vigencia en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires (Decreto 2252/99), que aprobó el llamado “Plan Maestro Metropolitano sobre Defensa Civil”, que contiene una serie de recomendaciones para actuar ante la ocurrencia de catástrofes, que aquí fueron inaceptablemente ignoradas e incumplidas por los funcionarios de turno.  
3.

Conclusión

En definitiva, la conducta desplegada por el Dr. Donnewald y por diversos funcionarios y empleados que actuaron bajo su dependencia y supervisión a partir de la mañana del día 31 de diciembre de 2004, aparecen, en principio, como configurativas del delito de incumplimiento de los deberes del funcionario público previsto en el art. 249 del Código Penal, por lo que solicito al Tribunal y a la Fiscalía interviniente que investiguen si los hechos denunciados implican la comisión de ese delito, y en su caso, se adopten las medidas procesales pertinentes. 
Esta parte ofrecerá, una vez que se dé trámite a la presente querella, las medidas probatorias que contribuyan al esclarecimiento de los hechos denunciados. 

4.
Petitorio




En virtud de lo expuesto, solicito a V.S.:

a) Se me tenga por presentado en la presente querella, y por constituido el domicilio;
b) Se disponga la investigación de los hechos denunciados.


Proveer de conformidad

        SERA JUSTICIA 
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